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	ACTA 04 – 2022 REVISIÓN DE METAS 2022
	VERSIÓN 1



	FECHA: enero 19 2022
	ACTA N. °:  04 - 2022
	HORA INICIO:  10:15 am

	OBJETIVOS:  
· Revisión metas de calidad para el 2022
	HORA FINAL:   11:45 am



	Agenda:  ORDEN DEL DIA

1. Saludo 
2. Lectura del acta anterior
3. Revisión resultados de la encuesta de clima escolar 2021
4. Revisión de las Metas de calidad para el año 2022
5. Definición del alcance, para subproceso de Prevención de Riesgos Psico-sociales
6. Revisión y ajuste del cronograma calidad
7. Proposiciones y Varios
8. Tareas para la próxima reunión


1. Saludo
El comité de calidad, como órgano gestor de la calidad, tiene la siguiente función principal:
· Servir de referencia para todas las gestiones institucionales. 


2. Lectura del Acta anterior.
Martha presenta un resumen de las propuestas y los acuerdos de las reuniones anteriores, pero como, no están presentes la mayoría de los miembros del comité queda pendiente la aprobación de dichas actas.


3. Revisión de la encuesta de clima escolar 2021
Durante la última semana de octubre, y las primeras 2 semanas del mes de noviembre, se realizó la encuesta online sobre Clima Escolar. Las encuestas aplicadas a estudiantes, padres de familia y docentes, arrojaron un 89.58% de aceptación o favorabilidad para los órganos estratégicos, es decir puntuaciones entre 4 y 5, así: 

	Clima escolar
	Vigilancia
	Secretaría
	Coordinación
	Rectoría
	Docentes
	% Promedio

	Estudiantes y Padres
	100%
	86.2%
	96.1%
	84.3%
	96.1
	92.54%

	Docentes
	93.1%
	89.6%
	79.3%
	75%
	
	84.25%

	% Promedio
	96.55%
	87.9%
	87.7%
	79.65%
	96.1%
	89.58%



En la revisión, se detecta una oportunidad de mejora, en los horarios de atención a la comunidad. Se considera la publicación de los horarios de atención de la coordinación y rectoría por los canales institucionales de comunicación.



4. Revisión de las Metas de Calidad para el año 2022

	Área estratégica
	Meta 2022

	Directiva
	Mejorar en un 5% la percepción de los estudiantes, padres y docentes con relación al clima escolar, respecto al año anterior.

	Académica
	Lograr que el 80% de los egresados, se certifiquen como bachilleres técnicos.  

	
	Pruebas SABER 11°: Subir al menos 1 puntos porcentuales en todas las áreas respecto del año anterior.

	
	Capacitar el 100% de los docentes en estrategias para TICS para que al menos el 70% de ellos utilicen la página web, el correo institucional, pc académico y el Classroom, como herramienta pedagógica.

	
	Lograr que al menos el 90% de los docentes utilicen las herramientas de seguimiento académico y comportamental que ofrece el programa de registro académico de estudiantes.

	
	Subir al menos 0.5 puntos porcentuales respecto del año anterior, en las Pruebas Saber 11° en inglés.

	
	A diciembre de 2022 la IE contará con un Proyecto Ambiental actualizado y socializado con la Comunidad y la medición de percepción de limpieza y organización institución estará por encima del 80%

	Administrativa
	En diciembre de 2022 la IE contará con un plan de estímulos para los docentes por su aporte a la formación de los estudiantes y los resultados académicos de sus áreas, la medición de la satisfacción con dicho plan de estímulos será del 80%. 
La medición del aporte será con los resultados de AVANCEMOS y PRUEBAS SABER 11. Y en áreas no evaluadas, sería con participación en eventos académicos, culturales y deportivos en representación del colegio.

	Comunitaria
	A diciembre de 2022 la IE habrá abordado con correctivo, 100% las situaciones escolares tipo 2 y 3

	
	Intervenir un 80% de los riesgos físicos, y psicosociales reportados durante el 2022






5. Definición del alcance, para subproceso de Prevención de Riesgos Psico-sociales
Este año 2022, se retomará el trabajo de construcción del proyecto y subproceso para la Prevención de Riesgos Psicosociales, cuya redacción quedó pendiente debido a las actividades por la pandemia de los años 2020 y 2021.
Se define el alcance: Aplica tanto para los directivos, docentes, administrativos, logística y estudiantes.

Dentro de las actividades correspondientes a Riesgos Psicosociales de los docentes, se programarán:
a) Cuatro jornadas pedagógicas con los docentes (una por período). Los días se programarán así: un día de pago de semana santa, un día de semana institucional de mitad de año, las otras dos durante la primera o segunda semana de cada período con una duración máxima de 3 horas.

Temas para las jornadas pedagógicas: 
· Comunicación asertiva y convivencia laboral. 3 horas.
· Manejo de emociones y resiliencia. 3 horas.
· Manejo del estrés y estilos de vida saludable. 1 jornada.
· Cómo prevenir los riesgos psicosociales. 3 horas.

b) Dos actividades de reconocimiento a los docentes:
· Presentación del perfil de un docente en la formación de inicio de semana, a partir de la semana 2 período 1.
· Publicación del perfil en el Periódico Mural.


6. Revisión y ajuste del cronograma calidad
a) Se programará la jornada pedagógica con los docentes para la prevención de riesgos psicosociales, una por período, de acuerdo a las condiciones del punto 5.a)
b) Se programarán capacitaciones semanales para los docentes, sobre el manejo de la plataforma PC Académico. Se realizarán durante las reuniones de docentes de cada viernes, con el objetivo de que puedan utilizar fácilmente, todas las herramientas que la plataforma ofrece para analizar los resultados académicos.
c) Durante la formación de la última semana de cada período, se proclamarán los mejores estudiantes de cada grupo: académico, integral, superación.


7. Proposiciones y varios.
a) Proponer cambiar horario de reunión de primaria, comenzar las reuniones a las 11:20am terminar la reunión a las 12 en punto para que puedan almorzar. No se aprueba el cambio.
b) Ya que no se terminó de revisar la agenda del Comité, se propone realizar otra reunión durante la Semana 1 del Período 1. Se aprueba.


8. Tareas para la próxima reunión.
a. Martha se encargará de programar la capacitación de cada uno de los miembros del comité, en la realización de sus funciones, durante el primer período. 
b. Maribel se encargará de incluir todas las actividades programadas por el comité, en el Cronograma Institucional.



Para constancia firman los participantes:








	PARTICIPANTES

	NOMBRE Y APELLIDOS
	CARGO
	FIRMA

	EDDY BEDOYA
	Dirección del Comité
	

	MARTHA GUZMÁN
	Coordinación del Comité de Calidad
	 

	CATALINA FRANCO
	Coordinadora de comunicaciones
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